
UNTVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
"Conprowñlos cot h Aacttt¿ció1"

raño del Buan S€rvicio al Ciuda«leno»

R,E RECTORAL N" 272-2017-UTEA-R.

Abanoay, 22 de jwio dal20l7

VISTO:

El Oficio No 0229-2017-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha 15 de jwrio del 2017,
rcrnitido por el Sub Director de Rccursos Hummos, solicitado la aprobación de contrata
de docentes poa la Escr¡ela Profesional dc Contabilidad pa¡a la Universidad Tecnológica
de los Andes-Fiüal Cusco y ol oficio No 07G20I7-UTEA-FCJCS-EPC§DC de fecha 05
dc junio dol 2017 renritido por la Sub Direc-tora dc la Escr¡cla hofesional de Cotrtabilida4
solicitu¡do la modific¿ción e incrementos de Csg¡ Acadé¡nic¿ por desdoblmriento de
Asign*uras a Docentes Contdados en la Fiüal Cusco, y;

CONSIDERA¡IIX):

Que, de confomrid".l con lo displ¡€súo €n el út. lE, prárrafo s.:gundo de la
Constitución, ca.lq Univ€rs'dad €s a¡tónom¿ en su régimen nomutivo, de gobierno,
ac¿démico, administrativo y económico; cons¡dm¡e con el Art. 8 de la [¿y Universitaria
N' 30220, que regula la aütonomíE de las rmiversidades, y los Ardculos l" y 29 itrmrs 29.2
y 29.3 del Estatmo Universitmio, que norman las ñc-r¡ltádes del Rector, ente ellas autorizar
la contat¡ción de dooentes de la Universidad Tec,nológica de los Andes, con cargo a dar
cuenta al Consejo Univositaio, al mrparo de las faoultsdes conternpladas en el art. 62 ítem
62.2 de la ky Universitaria, que confiere al Rector la ahibución de diriú la actiü,r"d
acadánica y adminisbdiva de la Universidad;

Que medianre O6cio N" 0229-20 I 7-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha I 5 de junio del
2017, rc¡nitido por el Sub Directu de Rec¡¡rsos Humuos, solicitando Ia aprobación de
conúata dc doc€nt€s pra la Escuela Profaiond dc Contabilidad para la Universidad
Tecnológica de los Andes-Filial Cusco.

Que, mediante oficio No 070-2017-UTEA-FCICS-EPC§DC de fecha 05 de junio
del 2017 rernitido por la Sub Direcfora de la Escuela P¡ofesional de Contabilida4
solicitando la modificrcióa e incr€me,ntos do Carge Ac¡démica por desdoblmiento de
Asignaturas a Docentes Confab¡los en la Filial Cr¡sco.

Que, en observmcia de lo dispuesto €,n cI art. 56, lit€ral a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto kgislativo No 728 - Ley de
Productiüdad y Competitiüdad Laboral aprobado por Docroto Suprerno N" 003-97-TR, y
su Reglrnento ryrobado por Decrao Suprerno No (X)I-96-TR; es procedente autoriza¡ la
contrata de docsntes para la Escuela Profesiond de Cont¡bilidd, de igual forma se autoriza
la modiñcaoión e hcrtmcnto de Cuga Académica por dcsdoblmiento de Asignaturas a
doc€ntes contraúados d€ la
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Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de los Andes-Filial

Cusco.

En uso de las atribuciones conferidas al seño¡ Rector de la Universidad Tecnológica

do los Andes, dispuestas por la Ley Universita¡ia N' 30220, Ley ds Cresción N' 23852,

L,ey N' 26280, el Estatr¡to de la Universidad; y ta Resolución del Comité Elec-toral N' 0 1 I -

2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRnm,Ro. - AUTOHZAR cotr cúgo a dar cue,nta al consejo
tjniversitario La contratación laboral de:

o DRCANOPALMA LUISALBERTO.
r MAG.ÑAHUIMEJIA,LEYDIELIZABETH
O MAG. MUÑTZ IIUAMAN, ELEUTERIO
¡ CPC. ESCOBARLUNA HENRY.
o CPC. NIN VILCHEZ, SAMUEL.
o CPC. SALASPUENIEDELAVEGALISSET.
o ABOG, ACHAHUI AC.URIO, CRISTOBAL.
o FIS. MAT. OTAZU VILLAFUERTE, MLLYAM

Debiendo de surtir efecto desde la firma d€ contrato y por el sernestre académico
2017-I, cuya remmeración será conforme a la Escala de Reniunúaciones.

ARTÍCUu) SEGLJNDO.- AUToRIzAJt la modificación e incremento de Carga
Académic¿ por desdoblamieno dE Asigndurss a doc€ntes contra¡ados de la Escuela
Profesional de Contabiürlsd de la Unive¡si¡lad Tecnológica de los Andes-Filial Cusco.

ARTICUI0 TERCERO.- DISPIO¡IER, que la Dirección General de
Administación y la SubDirección de Recusos Hurrrmos, realicen las acciones de su
compeúencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR oon la preseirte Resolucion a dichas inst"ocias y demás oficinas de la
Universi,led Tecnológica de los Andes.

- PUBLICA& la presento Rosolución en el portal web de

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, Y ARCIIÍyESE
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